
concurso, procedimiento abierto, la asistencia técnica
para la contratación del diseño, maquetación e impresión
de publicaciones sobre el proceso de Agenda Local 21 de
la Mancomunidad, sometiéndose a información pública
por espacio de ocho días, desde la publicación del pre-
sente anuncio. Simultáneamente se anuncia concurso
público en trámite ordinario, si bien la licitación se apla-
zará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones. 

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Mancomunidad de Municipios

Sostenibles de Cantabria. 
b) Dependencia que tramite el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para el

diseño, maquetación e impresión de publicaciones sobre
el diagnóstico en el proceso de Agenda Local 21.

b) Duración del contrato: De conformidad con el punto
4.º del pliego de cláusulas administrativas. 

3. Tramitación: Ordinaria.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 15.000,00 euros, IVA

incluido.
5. Garantías:
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% del importe de remate.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios Sostenibles

de Cantabria (Secretaría). Domicilio: Centro Integrado de
Servicios (CISE). Polígono Industrial “La Pesquera”, sin
número.

7. Presentación de ofertas:
a) Durante el plazo de veinte días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOC hasta las catorce horas. En caso de
finalizar el plazo en sábado, domingo o día inhábil se tras-
ladará al siguiente día hábil.

8. Apertura de ofertas. Se realizará por la Mesa de
Contratación dentro de los siete días naturales siguientes
a aquél en que hubiere expirado el plazo de presentación
de proposiciones. En el supuesto de que los días señala-
dos para la apertura de los sobres fuesen sábado,
domingo o día inhábil en el municipio de Laredo la aper-
tura se trasladará al siguiente día hábil.

Laredo, 30 de agosto de 2006.–El presidente, José
Gallo Cuesta.
06/11551

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana número
73/06.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la Resolución correspondiente al
expediente sancionador Nº 73/06, se hace público el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 73/06.
Nombre y apellidos: «Salavip Santander, S. L.».
Domicilio: Calle Santa Lucía, número 51, bajo,

Santander.
Resolución: Multa de 200 euros.

“Visto el expediente sancionador número 73/06 incoado
a «Salavip Santander, S. L.», como titular del estableci-
miento «Salavip Santander», de Santander, por infracción
al artículo 4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio, calificada
como leve, se resuelve lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Policía Local de Santander denunció que

el establecimiento «Salavip Santander», de Santander,
permanecía abierto al público en la fecha y hora siguiente:
26-03-06 a las 5:10 horas con clientes en su interior.

Segundo.- Con fecha 5 de mayo de 2006 se acordó la
iniciación de expediente sancionador a «Salavip
Santander, S. L.», por los hechos descritos en el antece-
dente primero. El interesado, dentro del plazo reglamen-
tario, formula alegaciones negando los hechos denuncia-
dos y manifiesta que no le fue comunicado que había sido
denunciado.

Tercero.- Recibida la ratificación de los Agentes denun-
ciantes, con fecha 19 de junio de 2006 el instructor del
expediente formuló Propuesta de Resolución, calificando
la infracción como leve y proponiendo que «Salavip
Santander, S. L.», titular del establecimiento «Salavip
Santander», de Santander, fuese sancionado con multa
doscientos euros por la infracción cometida el día 26 de
marzo de 2006. El interesado dentro del plazo reglamen-
tariamente establecido presentó alegaciones reiterándose
en las anteriores. 

Cuarto.- De las actuaciones practicadas se consideran
probados los siguientes hechos:

- El establecimiento «Salavip Santander» permanecía
abierto al público en la fecha y hora siguiente: 26-03-06 a
las 5:10 horas con clientes en su interior.

- Dicho establecimiento está encuadrado dentro del
Grupo E, por lo que su horario máximo de cierre en
invierno son las 3,30 horas, ampliándose en una hora más
los viernes, sábados, vísperas de fiesta y verano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana, el expediente ha sido tramitado
conforme a lo dispuesto en los artículos 127 a 138 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

II.- En primer lugar el interesado niega los hechos impu-
tados. A este respecto, debe indicarse que el artículo 37
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, declarado conforme con la Constitución en la
Sentencia del Tribunal Constitucional de 18 de noviembre
de 1993 (sentencia 341/93), establece que “en los proce-
dimientos sancionadores que se instruyan en las materias
objeto de la presente ley, las informaciones aportadas por
los agentes de la autoridad que hubieren presenciado los
hechos, previa ratificación en el caso de haber sido nega-
dos por los inculpados, constituirán base suficiente para
adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al
expediente todos los elementos probatorios disponibles”.

Así pues, el citado precepto configura, según Sentencia
de 21 de septiembre de 1999 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria (rec. núm. 1.390/98) una presunción legal de
certeza de las denuncias formuladas por los agentes de la
autoridad que hubieren presenciado los hechos, en las
materias objeto de la ley, previa ratificación en caso de
que tales hechos fueran negados por los inculpados. Esta
presunción es desde luego, “iuris tantum”, es decir, no
configura una verdad absoluta e inconmovible, sino que
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desplaza al denunciado la carga de probar que los hechos
descritos o narrados no existieron o se desarrollaron de
otro modo. Del contenido normativo del art. 37, de pre-
ceptiva interpretación estricta y rigurosa, por encontrarnos
ante un precepto que configura la prueba de los hechos
que determinan el ejercicio de la potestad sancionadora,
se desprenden los siguientes requisitos: a) que la denun-
cia la formulen los agentes que hayan presenciado direc-
tamente los hechos, b) la ratificación de los mismos agen-
tes en los hechos o de uno de ellos al menos, cuando
fueran negados por los afectados.

Constando en el expediente que nos ocupa denuncia
formulada por agentes de la autoridad y su posterior ratifi-
cación, reuniendo aquella los caracteres necesarios para
otorgarle eficacia probatoria, la misma debe considerarse
como prueba suficiente para desvirtuar la presunción de
inocencia alegada por el interesado.

III.- En relación con la alegación de que no se le ha noti-
ficado la denuncia por los Agentes de la Policía Local, hay
que indicar que el art. 13.2 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, únicamente establece la obligación de notificar el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador adop-
tado por el órgano competente. 

A este respecto debe señalarse como establece el
Tribunal Supremo en su sentencia de 26 de febrero de
1990 que “la iniciación del procedimiento sancionador
tiene lugar por el proveído de oficio, debidamente regis-
trado acordando la iniciación de las actuaciones, de
manera que la denuncia no es un acto de iniciación, sino
acto de excitación de la potestad administrativa de inicia-
ción”.

La notificación o no de la denuncia no puede producir
ningún tipo de indefensión, puesto que ésta sólo puede
darse en el marco de un procedimiento sancionador. Así
pues, el hecho de no comunicar al interesado que se van
a denunciar unos hechos al órgano competente para ins-
truir un procedimiento sancionador no es causa de inde-
fensión, más aún cuando la denuncia no tiene ningún
efecto vinculante, pudiendo incluso, si el órgano compe-
tente considera que no existen indicios de infracción, no
producirse la incoación del procedimiento.

IV.- Los hechos descritos constituyen un incumplimiento
del Artº. 4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio por el que se
establece el régimen general de horarios de estableci-
mientos y espectáculos públicos y actividades recreativas
y que regula los horarios de cierre.

El artículo 9 de referido Decreto señala que las infrac-
ciones a lo establecido en el mismo y disposiciones que lo
desarrollen serán sancionadas conforme a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

V.- Los hechos objeto de este procedimiento son tipifica-
dos por la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana de conformidad con
lo establecido por el atículo 26 e) como infracción leve.

El artículo 28.1 a) de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de
febrero, de Seguridad Ciudadana, establece que las
infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de
hasta 300,51 euros. El artículo 30.2 de dicha norma esta-
blece los criterios a que habrá que atender para concretar
la sanción que proceda imponer. Así señala que las auto-
ridades sancionadoras tendrán en cuenta idénticos crite-
rios que los establecidos en el apartado 1, es decir, la gra-
vedad de las infracciones, la cuantía del perjuicio causado
y su posible trascendencia para la prevención, manteni-
miento o restablecimiento de la seguridad ciudadana,
atendiendo además al grado de culpabilidad, reincidencia
y capacidad económica del infractor, para graduar las
sanciones que proceda imponer y, en su caso, para gra-
duar la cuantía de las multas y la duración de las sancio-
nes temporales.

VI.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10
del Decreto 72/1997, de 7 de julio, por el que se establece

el régimen general de horarios de establecimientos y
espectáculos públicos y actividades recreativas, el órgano
competente para imponer sanciones por infracciones
leves es la Secretaría General de la Consejería de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Esta Secretaría General, de acuerdo con todo lo ante-
rior, resuelve sancionar a «Salavip Santander, S. L.», titu-
lar del establecimiento «Salavip Santander», de
Santander, con multa de doscientos euros por la infrac-
ción leve cometida el día 26 de marzo de 2006, como res-
ponsable de los hechos objeto del expediente.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la Resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Peña
Herbosa, 29 de Santander, el documento de ingreso
“Modelo 046”, procediéndose, en caso de no hacerlo, a su
cobro por vía de apremio.”

Santander, 25 de agosto de 2006.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
06/11500

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de incoación de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana número
144/06.

No habiéndose podido notificar al interesado a través del
Servicio de Correos el acuerdo de iniciación del expediente
sancionador que se cita, se hace público el presente anun-
cio en cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Número de expediente: 144/06.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Fernández

Rodríguez.
Domicilio: Calle Cisneros, número 64, Ch. 21, 39007

Santander.
“Vista la denuncia formalizada por agentes de la autori-

dad de la Policía Local de Santander en fecha 8 de julio de
2006, en cuyo relato fáctico se hace constar que el estable-
cimiento «El Dorado», cuyo titular es don Francisco Javier
Fernández Rodríguez, sito en calle Hernán Cortés, número
18, bajo, de Santander, y con categoría “D’’, se encontraba
abierto al público a las 3:25 horas del día 08-07-06, con 20
clientes en el interior del local y teniendo en cuenta que los
hechos denunciados podrían ser constitutivos de una
infracción al régimen de horarios establecido en el artículo
4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio (“Boletín Oficial de
Cantabria” número 146, de 23.07.97), por el que se esta-
blece el régimen general de horarios de establecimientos y
espectáculos públicos y actividades recreativas, y conside-
rando:

Primero.- Que la infracción imputada se tipifica como leve
en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de
febrero) de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- Que, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 28.1- a) de la precitada Ley Orgánica 1 /1992, de
21 de febrero, cada infracción cometida puede ser sancio-
nada con multa de hasta 300,51 euros.

Tercero.- Que, conforme establece el artículo 10 del
Decreto 72/1997, de 7 de julio, compete a esta Secretaría
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